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PRQVINCn DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARnDA E ISLAS OKLXnANnCO SUR

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNCm. DE ENcneIA

USFIUAIA, 0 + ABR 2023

VISTO: El Expte. E-130/2023, del Registro de la Dincción Provincial de Energía,
camtulado: "Adquisición de mpa para personal técnico septiembre/2023 y marzo/2024, estimada en la
suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
QUnaENTOS SETS($ 41.440.S06,00); y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota D.P.E. N' 909/2023 y en virtud de la segunda entrega de copa de

iabajo corKspondientc al año 2023 de septiembre/2023 y la primera entrega del año 2024 de
maren/2024, se solicita dar inicio a Im gestiones pana realizar dicha compra.

Que dicha adquisición se realiza en el marco del cumplimiento legal de la Ley N'
1 9.587 de [ligiene y Seguridad, sus normaüivas reglamentañm y el Convenio Colectivo de Traído N'
36/'/S

Quc se adjuntan a la presente las coroespondientes cspeciñcmiones técnicas.
Que se generó 1a correspondiente Nota de Pedido de C!)mpras N' 26/2023
Que resulta nccesaño realizar un llamado a LiCITAC]ON Pü13L]CA pua ta] fin.
Que en luzón de lo expuesto conesponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones.
Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo l de la Resolución de la Contadwía

General N' 04/1S modiñcatoria dc la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 dcl
DewKto Provincial N' 674/1 1, se considera conveniente designar a los agentes, Ing. Hebert
SANCHEZ. Jefe de la División Higiene y Seguridad en el Trabdo, C.P.N. Agustina RODRIGUEZ,
Jefe División ConUble, Héctor JORQUERA representante de] Sindicato Ausüa] Luz y I'uerza y
Laura PAREDES. Jefa de la División Compras, como miembros integrantes de la Comisión de
Pnaqudicación de la Licitación Pública N' 1/2023, en caso de ausencias por quienes sean designados
como reemplazos en sus ftmciones

Que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley
Provincial N' 101 5 y Resolución O.P.C. N' 58/2021.

Que la crogaci6n se cncuadm en los alcances del Artículo 1 5', inc a). y AHÍculo 1 7'
inc. a) de la Ley Provincial 1015 y reglamentario del Decreto Provincial N' 674/2011 y Decreto
Provincial N' 1 88/2023

Que sc cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandwá la presente, debiéndose
amputar el presente gasto a las partidas presupuestarias 222 y 229 dc la UGG 2584 }' UGC 2500 del
presente Ejemicio

Que el suscrito se encuentra fmultado para dicten la presente en virtud dc lo
establecido cn el Artículo l ID de la Ley Territorial.N' 117 y Decreto Píovincial N' 1 093,'2022.

Porello

ELPRESIDENTEDELA
DIRKCCtÓNPROVtNCiALDEENKRCIA

RESUELVE

AR:llCULC) I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado como ANEXO) 1, pam.la
adquisición dc la segunda entrega de ropa de tmbdo Septicmbn 2023 y.primera entrega Marzo 2024,
para el personal técnico de la DPE, conforme a las espwiünacianes IÉcnicw adHuntas a ]a prewnte
ARTICULO 2' Autorizar el llamado a Licitación Pública N' 1/2023 por la suma estimada de PESOS
CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SEIS
($41.440.506,00) con la finalidad expresado en el Artículo I' de la presente
ARTICULO 3o Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicmión de la Licitación
Pública N' ln023, a los agentes Ing. Hebcn SÁNCHEZ, Jefe de la División lligieile y Seguridad en
el Trabajo, C.P.N. Agustine RODRIGUEZ, Jefe División Contable, Hechar JORQUERA
nprewntanxe del Sindicato Austral Luz y Fuerza y Laura PAREDES, Jefa de la División Compras y
ante auscnciu quienes sean designados como reemplazos en sus funciones
ART[CUL0 4' amputar e] gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provhciai de Energía a Im paj'midas

presupuestarias 222 y 229 de la UGG 2584 y UGC 2500 del presente Ejenicio
AR]'lCUL0 5' Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar
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LICITACION PUBLICA N' 1/2023

Pliego de Basesy Condiciones
Expte E -130/2023.

ASUNTO: "Adquisición de ropa de trabajo para el
personal técnico de la D.P.E. segunda entrega
correspondiente al año 2023 y primer entrega

correspondiente daño 2024"
+

PRESUPUESTO OFICIAL
$41.440.506,00.-

LUGARDEAPERTURA:
DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA - LASSERRE

N'218-USHUAIA-TIERRA DELFUEGO.

+

DIADEAPERTURA
25/04/2023.

+
HORA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE 218

CP:9410-USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

VALORDELPLIEGO
S/COSTO.
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CLAUSULASGENERALES

La sola prescntwión dc la oferta, implica la aceptación lisa y llama del. régimen legal indicado en
esü pliego, con la declarmión exprew de conocimiento y aceptmión de lu condiciones particulares

etales que rigen en el presente acto, conforme lo establecido en la Ley Plovíncial N' IUI) y ei
Decreto Provincial N' 674/201 1 y Resolución OPC 58/202 1 reglamcntarios de las contrataciones y
sus textos deben considemrsc parte del presente

Cualquier modificación en la formulación de las propuestas, que estén en pugnia con Im condiciones
establecidas en el presente pliego, será de ningún valor y efwto, subsistiendo éstas cn la fomna

CLÁUSULAS PARTJCtLARES

i')QBIETQ

Llamado a Licitación Pública N' 1/2023, para la "Adquisición dc ropa de trabajo para el
personal técnico de la DPE- segunda entrega correspondiente al año 2023 y primer enon:ga
corrcspondientcalaño 2024"

Z').E!!ESIJnJES=!:QOEICIAL

2.1 El presupuesto oficial estimado dispuesto par la D.P.E. ©ciende a la suma de PESOS
CUARENTA + UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENI'OS SEIS
( $41 .«0.506,00)

3' ) VALOR DEL Pl:IEGA

3.1 Sin costo

4') DEER.[!¿EA.DEQEEB:llAS

4.1 Sc realizará el día \' hora indicada en las publicaciones Kalizadas por la DPE a través deja
página web:111129;¿¿dpg:$(ml.ar/; en el Boletín oficial de la Provincia de Yiel'ra del Fuego }' en diarios
provinciales, labrándose el Acta de Apertura corKspondiente
4.2 las ofertas no presentadas hasta la fecha y hora de recepción de sobres establecida, no sedán
consideradas
4.3 la presentación de la oferta implica el conocimiento y weptación del Pliego de Bases y
Condiciones

5')

5.1 Las ofMs sc presentmán en sobr debidamente cerrado, sin membKte, ni marca alguna,
indicándose en fomta clara tipo de contmtmión, número, día y hora de apertura, siendo su
PI)tentación a través de la Mesa de Entradas de la Dincción Provincial de Energia
5E9rgjb olbrta deberá estar firmada en todas y cada una de sus partes por el of'ante o su
repKsentantc legal
5.3 Las enmiendas y/o raspaduras en partes esenciales de la propuesta deberán estar debidamente
salvadas por el ofercnte.

Las is las hfdTinas. Georg- lel sHr. sanclwicli del s ryt üpaciw $farüÉmw e li ularw cofres)andi res Son Argen?/
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5.4 Si el día señalado para la apertura de las propuesta deviniem inl)ábil. el acto tendrá lugar al día
hábil siguiente, en el mismo lugar y a la nüsma hora
5.5 Ninguna oferta presentada en término podrá ser dewstimada cn el acto de .apertura: Si hubiese
observwiones, se dejará constancia en el acb de apertura pua su posterior análisis por la comisión
de prwdjudicación.

6') CQUZAC]ON

Las oferUS podrán ser expnsadas en pesos y/o en dólares estadounidenses; pam la comparación de
las ofertas. w calculará los precios cotizados según el tipo de cambio vendedor que determine el
Banco de la Nación Argentina a] cieno de] día anterior a] de apertura de otértas, confonne a lo
establecido por el decreto Provincial N' 674/201 1
Las ofertas realizadas. en moneda dólares estadounidenses quedará convertida a moneda pesos, de
acuerdo a lo nadado en el pánafo anterior, éste valor en moneda pesos es el que será considerado
por la Dirección Provincial de Energía al momento de emithse la Orden de Compra
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo, procedencia, estado, fóllctería, datos técnicos y
todo dato conducente a clarificar los productos que w ottecen.

Se deberá adjuntar a la oferta económica
a) Copia Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la AREA Ptovincía mF(vigente).
b) Copia Certificado de Registro de Proveedores del estado de Tierra del Fuego(PROTDF)
(vigente)
c) Certificado de Inscripción de AFIP
d) Constancia de CULT.
e) Constancia de Inscripción Ingresos Brutos.
f) Libre deuda de la D.P.E. del domicilio declarado en la oferta,(sólo ülrmas radicadas en Ushuaia)

7) BEC:BAZO DliOllERlEAS.(Punto 51 del aHículo 34, dcl Decreto Provincial N' 674/2011).

7.1 Sin peÜúcío de otras causales que puedan establecerse en los pliegos de bases y condiciones:
serán rechazadas por inadmisibles las oferUS

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el aferente.
c) Quc estuviera cscdtas con lápiz.
d) Fomtuladas por ñmlas suspendidas al momento de la apes'tula de los sobres.
ej Aquella inwriptas en rublos que no guarden felación con los elementos o servicios pedidas.
D Que pareciera de la garantía de oferta o la misma no sc encuentre constituida de acuerdo al PBYC
g) Que tuviera raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio? cantidad, plazo de entrega o alguna
oüa pare que hicieK a la esencia del contrato, y no estuvieKn debidamente salvadas.
h) Las que cnecieren del pliego de bmws y condiciones y especificaciones técnicas
i) Lm que pKsenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto
j) Las que no se 4uslcn al Plazo de entrega establecido.en el.pliego de.Bases.y Condiciones
k) Las que no se austen a las condiciones de pago establecidas en el pliego de bases y condiciones
lj Que incurriera cñ otras causales de inadmisibilidad que expresa y fündadamente el Pliego Unico
dc Bees v Condiciones Generales hubieron previsto como tales.
m) las que no se ajusten a las Especificaciones Técnicas del PBFC.

llHáu 7.2 Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimado cn el acto de.apertura. Si hubiera
,«inú,i d.ó$gÉivaciones, se dejará constancia en el Acta de apertura para su posteñar análisis.

7.3 La Resolución que determine el rechazo de lma oferta será inapelable y no podrá wr objeto de
impugnación alguna por parte del oferente.

Lw isla Malvinas. Geor8ias dBI Sw. Sandwich det Sw ylos Espwim Mañtimos e Imat ans Cwrtlpoldienles Salt Argentinos
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8')( Decreto Provincial 674/2011)

8. 1 Los proponentes se obligarán a mantener sus oüértas por el término de TREINTA(30) DIAS
CORRIDOS a contar de la fecha de apertura
La obligación de mantener y garantizar la o6ert& se renovará automáticamente por períodos de
quince(15) días corridos hasta un máximo de sesenta(60) dím. maridos adicionales, salvo que el
oüennte notificará fehwientemente la D.P.E. su decisión de desistir dc la misma con no menos de
dos(2) dím hábiles de antclmión al vencimiento de un periodo determinado
8.2 La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del
plazo señalado no importará la pérdida de la garantía de aierta- El plazo total de mantenimiento de
la oferta será de noventa(90) días corridos en caso de no formularse la renuncia antedicha en tiempo

8.3 Cuando por la urgencia, naturaleza o importancia de l& compra y/o contratación, .circunstancms
estas, que deberán estar justi6icadu en las actuwiones respectivas, hiere. necesario aiÜar.im témiino
distinto del indicado, regia el plazo que a tal efecto se establezca en las cláusulas particulues
8.4 Si en la compra y/o contratación nspmtiva se fomnulam impugnación de acuerdo con lo previsto
cn el punto 19.1, 'el plazo de mantenimiento de las propuestas pKsentadas en la misma se
considerará automáticamente ampliando en cinco(5) días hábiles
Vencido cl plazo fijado sin haberw efectuado adjudicwión, la oferta caducará, salvo que se
obtuvíere prórroga del proponerte.

firma

9'

9.1 El desistimiento dc la oñrta antes del vencimiento del plazo de validez establecido en el punto
anterior, acarreaiá la pérdida de la garantía de oferta, En caso de desistimiento parcial, esa garantía
se perderá en lamia proporcional. Dicha situación, Dará lugar a las sanciones previstos en los puntos
7 al 17 apartado Sanciones del Articulo N' 34 del Decreto Provincial N' 674/201 1

10')

10.1 Todo provwdor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores
(PRO'mF) al momento de concretar la compra y/o conüatación en actividad acorde a la oferta a la
que Licita

l I')(artículo N' 3 1 Ley Provincial N'
procedimiento)

1015 Revocación del

11.1 Ni la venta de los pliegos, ni la recepción y apertura de Ofertas, ni el inEomie de
PtMyudiciación obligan a la Dirección Provincial de Energía a a4judicar, pudiendo el mismo
rwhazar todas lw ofertas presentada, si a su exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el interés
público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o económicas.

11 .2 Asimismo, la Dinccíón Provincial de Energía podrá decluu fracasada la Licitación Pública y/
o Privada con anterioridad a la aqudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los
proponentes u oferentes

11 .3 Ninguna de las situaciones referidas en este añículo dará a los oferent® derwho. alguno a
Fulano, compensación y/a reposición de los gratos ehctuados, con la sola excepción de la
devolución de las garantías constituidos.

12.1 La comisión de preadjudicación tendrá facultades para solicitar la infomiación qw wnsiden
de importmcia pam la confección del inlbrme, como también pua requerir.subsanación de defectos
formales, confomle las pautas dispuestas en el artículo 4' de la Ley Provincial N' 1015. La comisión

Im islas Malvinas. Georg&ns de{ Sw. Sidwich def Swryl\ üpacios Maritima € JnwlaNS C 'espondie cs snn Argentina
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se expedirá detemünando un orden de mérito entre las ofertas que se austen a las bases de
contratación, a ñn de realizar la pnadjudicación
12.2 La prmHudicación deberá locmr en la propuesta que? austada a las bases de contratwión sea
la más conveniente en Klmión al precio, calidad, plazo de entrega y características de los bienes
cotizados.

13')

1 3.1 No serán mchnzadas las otérlas que contengan delbctos de fomta, como ser: falta dc..precio
unitario o de totalización de la propuesta, error en el monto de la garantía cuando corresF)ndiera su
pnsentación, u años defectos que no impidan su exita comparación con las demás presentadas, tal
lo establece el artíwlo 34 punto 52 dcl Decreto Provincial N.' 674/11
132 En tal caso se establecerá un plazo de tres(3) días hábiles a partir de su notificación para la
presentación del requisito de la oferta.

14')

14.1 Si el total cotizado pma cada renglón no nspondiera al pPocío unitario, se tomará este último
como precio cotizado
14.2 En caso de error evidentc, denunciado por el ofcrente antes de la adU udicación y debidamente
comprobado, ajuicio del organismo licitante, sc dewstimará la oferta sin aplicación de penalidades

1 5-) CR!!EBIQS..DE.SEl:ECCIÓE

15. 1 La comisión se expedirá detemiinando un orden de mérito entre las ofertas que se austen a las
base de contratación. a 6ln de realizar la preadjudicación
La pwMHudicación deberá recmr, en l& propuesta que austada a las babs de contratación, sea la

más conveniente cn felación al precio, calidad, plazo de entnga, etc; debidamente pondemdos en
informe avalado por autoridad competente.

1 6.1 Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el.dos por ciento(2%) del
menor precio. En caso de igualdad de prwios, la pKadjudicación recaerá cn la propuesta que oftezu
elementos de mejor calidad, si ello surgiera de las camcterísticas especificadas en la oferta. De lo
contrario. se salicituá a los respectivos proponentcs que, por escrito y dentro del témiino de tres(3)
dím hábiles, formulen una mejora de prwios. El silencio del oferente, vencido este plazo, se
entenderá como mantenimiento de la oferta original
16.2 Las propuestas que cn su consecuencia w presenten serán abiertas en el lugar, día y hom
establecidos en el riqui:rimiento, labrándose el acta pertinente.
16.3 Si w diem un Buho empate dc ofertas, la selección sc hará luego de un sorteo público de las
ofertas empatadas.

17')orEKi'AURIGA

17.1 La pixadjudicación podrá efectuarse aun cuando se hubiese obtenido una sola oíérta al pedido:
siempre que su precio no resulte inconveniente para el Estado

18')
llARREAL

F&'Dien cualquier estado del trámite, previo a la adjudicwión,. se podrá dejar sin efecto la licitación,
rwhazn' toda o parte de los propuestas, así como preadjudicar todos o alguno de los renglones

limitados pnadHudicar parte de un renglón, deberá requerirse la pnvía confomlidad del oferente.

],BS is ta$ Md\ n. Georg¿QS del Sw. Sandwich defSBrylos EspKios MwidMw€ 1m lam Cornspov:dientes San Ar8eniinos
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19.1 Los ofcnntes podrán formular impugnación ftmdada a la pnadjudicación dentro del plazo .que
w ñje en las cláusulas particulares, el que no podrá ser inferior a un(1) día hábil, siendo el.máximo
de dos(2) días hábi[es & partir de ]a notificación ftlmla] de] acto Administrativo de preadjudicwión
1 9.2 Las impugnacioncs sedán resueltas por la autoridad competente pwa aprobar la contratación en
decisión que no podrá ser posterior a la de la a4judicwión
19.3 Sin pe4uicio de las acciones legales a que pudieran dar lugm las impugnmiones totalmente
infündadw, éstas podrán ser consideradas con infracción y hnán pasable al responsable de
sanciones.

20')AD]UD]CAClóN

20.1 La aqudicwión Kcacrá en la propuesta que se ajusta a las bases del Pliego, sm la más
conveniene a los intereses de la D.P.E. La conveniencia puede estar en felación al precio ofertado,
así como también a la superioridad en la calidad de lo alertado
20.2 En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, la D.P.E. .podrá dqar sin efecto la
presente licitmión, rechazar todas o parte de l© propuiestu Por esta fwultad el oferente no tendrá
derwho a exigir indemnización o ningún otro tipo de rcsarcimiento
20.3 Pam el examen de las o&rtas presentadas la Comisión de Pn-adjudicación confbccionuá un
cuadro comparativo de precios y condiciones. Como así también un Orden de Mérito, elaborando el
pertinente informe de Pn- Adjudicwión.
20.4 El nsultado de la Pre-Adjudicación deberá scr anunciado durante dos(2) días hábiles como
mínimo, cn la página WEB de la D.P.E. de acceso al públíco )mini::du:sQn:z Asimismo, se
notiñcará a los oferentes a través de correo electrónico informado
20.5 Contm la Pre-Adyudicación los ofeKntes pedi'án interponer impugnaciones dentro de los dos
(2) días hábiles contados de finalizado el plazo anterior
20.6 El instrumento adminismativo que determine la adjudicación será comunicado al interesado
medíante notificación cn el domicilio constituido y/o vía mail y comunicado en la página WEB de la
D.P.E. El insüumento rcspaldatorio de dicha adjudicwión será posteriormente el conMUta ñlrmado u
orden de Compra entregada constituyendo esa comunicación certificada, para cumplimentar el
compromiso en l© condiciones estipuladas
20.7 Las impugnaciones serán nsueltas por la autoridad competente de la DPE de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 34 punto 61 del Decnto Reglamentario 674/1 1

21')GARAN'llAS

21.1 GARANTÍADEOFERTA:
El ofeiente deberá confomlar la gnantía de oferta del UNO POR CIENTO(1%) del valor total de la
oferta y deberá presentarse al momento de la apertwa.y enüegada.junto con la propuesta y
constituido de acuerdo a lo establecido en el punto 22') de las Cláusulas Particulares

21.2GARAN'ÜADEADJUDICACIÓN
El adjudicatario deberá confomtar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO(10%) del
monto aqudicado y deberá ser cntKgada o depositada deng de los ocho(8).días posteñoKS al
recibido de la comunicación de eu+judicwión y mnstituidm de acuerdo a lo establecido en el punto
22') de l© presentes Cláusulas Particulares.

22')

: fd. Lgñ.garantías a las que se reñeK el punto 21.1 y 21.2 podrán comtituirse:

a) En efectivo, mediante depósito cn el Banco de la Ptovimia de Tierra del Fuego, en la cuenta
corriente N'1710037-9, CBU N' 2680000601 0801 71 003799, acompañando comprobante
pertinente.

l.aJ is !as Malvinas. George det Sur. Sal@#ích d€1 SuF y tw Espacios Mañtimas e Insuh} correspoildienfcs So» Argen inos
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REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROWNCIAL DE EnERGiA

b) En cheque certificado o giro contra una entidad bancaria del lugw donde « realiza la licitwión.
El organismo depositaré el cheque o giro dentro de los plazos que nym pua esta operaciones.
c)En títulos atorados a su valor nominal: de la deuda pública nmional, bonos del Tesoro emitidos
por el Estado, bonos hipotecarios a cargo del Banco Cenüal de la República Argcnaina. o cualquier
oUo valor simi]ar naciona], Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos coticen
oficialmente cn la Bolsa de Comercio de Buenos Aint. En caso de ejecución de los valores a que se
nñere este apartado. se formulará cargo por los gastos que ella ocasione y par la diferencia que
resultue sí se liquidmé bdo la par. El eventual ücedente queda sqcto a lu disposiciones de los
puntos29 y 30
d) Con aval bancario u Dara Hlanza a satisfmción del organismo licitanü.
e) Mediante la aíbctmión de créditos que el proponente o adjudimtario tenga liquidados y al cobro
en organismos de la Administración Provincial. a cuyo efwto cl interesado deberá presentar a la
íécha de la constitución de la garantía la ccÑificwión pertinente.
D Con pagué sín protesto suscripto por quienes tengan e] uso de ]a razón social Q actúan con pode
suficiente del aqudicataüo, por un monto que no supere el 10% del límite previsto para la
contratan;ión directa($ 4.000.000,00)- hash( $ 400.000,00).
gj Con wgwo de caución, mediste pólizas aprobada por la Superintendencia de Seguros de la
Nación. cuyas cláusulas no se opongan a las prescripciones de este wglamento a favor de la
Dincción Provincial de Energía.

23')
A] adjudicülaiio qw no integn la gwantía de adjudicación denso del témho de ocho(8) días
hábiles de twibída la comunicación de adjudicmión, se le nscindirá el Contrato y/o Orden de
Compra, con la pedida de la garantía dc oferta. Dicha situwión dará lugar a la sanciones que
correspondiere.

24')(an. 26' - Decreto N' 674/1 1.).
El cumplimiento dl la pnstmión denso del plazo de integración de la gamnüa, exüne al interesado
de esta obligación, salvo el caso de rechazo, cn que se aplicaré el punto mtenor.

25')

Para el caso de los oferentes que no resultuan adjudicatarios
solicitud de los mismos con posterioñdad a la adjudicación.

la Guantía de Oferta será de\Delta a

Pza el caso dcl oferentc adjudicado las Garantías de Oferta y A4judicación le serán d€vueltw a
solicitud de] mismo uma vez msuelta la provisión. En los casos en que luego de notificar a las
oferentes la adjudicación no solicitaron la devolución o retimsen lw guantíw a.w tiempo, podrán
mclamm su devolución dentro de un plazo de un(1 ) año a contar de la fecha de dicha notificación
La ñlü de pnsentación dentro del plazo señalado por parte del titula del derecho, implicará la
renuncia tacita del mismo a favor de la D.P.E.,- y será weptada por la autoridad competenn al
ordenar el 'iugoeso pülimonial de lo que constituyere la guantíl Cuando la garantía haya sido
constituido mediante pagatép éste sc destruirá al término de dicho plazo

26')

26.1 La totalidad de la mercadería se entngará eñ la Central Temioelécüica Ushuaia -- Av. Perito
Moreno N.o 2792 - Ushua:a - Proüncia de Tierra del Fuego de Lunes a Viemes en el horario de
8:00 a 14:00

.nnneAtCorreo electrónico de contwto:

27') e!:AZQ.DE:.ENl!.pEgA;Dirocc

27.1 El plazo de entKga de los ltems será

'Las Blas Malvinas, Georgia def Sw. Sali¿with de! SBrylos Espmim Mwüimw e !nsBlans Canespondienfes SQn 4r8entinos
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PROMNGIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E BLAS DELArLAITIGO aJR '

REPÚBLICAARGENTINA

2 5 6/ 2 3 ...:ColÓN PR0"-NC"- " :"ER'ÜA

* Los que dicen ENTREGA DE SEPTIEMBRE 2023: Deberán ser entregados por el proveedor
durante el mes de Agosto 2023
+ Los que dicen ENTREGA MARZO 2024: deberán ser entregados por el proveedor durante el mes
dc febrero 2024.

27.2 El oferente podrá reducir el presente plazo de entrega en beneficio de la D.P.E. en función de
la Disponibilidad de la mercadería.
27.3 Se podrán walizar entregas paücialcs hula tanto se culminó la .entrega total de l(}s ítems
adjudicados, dichas entregas deberán realizarse denso del plazo estipulado en el punto 27.1

28') AMn:!AclóH. .DE.EL:&Q

28.1 El adjudicatalio podrá solicitar prónoga del témlino contractual de entwga antes del
vencimiento del mismo. El organismo licitante, deberá resolver el pedido dentro de los diez(lO)
días hábiles de presentado, y en caso de silencio se tendrá por concedido
De este derwho sólo podrá hacer uso el adjudicatnrio en dos(2) oportunidades como máximo .y el
total de las prórroga no podrá exceder, en ningún caso, de un termino equivalente al ñjadc]
primitivamente para el cumplimiento del contrato.

29')

La D.P.E,. tendrá derecho a: Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento(20%) el total
adudicado, en las condiciones y precios pactados. Esc porwntaÜe podrá.Tcidir tanto en la entrega
total como en Im entregas parciales.(Punto N' 67 Decreto Provincial N' 674/11)

30 ')

30.1 La entrega de la mercadería será por cuenta y orden del proveedor.adjudicataño
30.2 La descarga en depósitos correrá por cuenh de l& adjudicataüa y deberá.rmlizarse cn la Central
Termoeléctrica Ushuaia -- Av. Perito Moreno 2792 -- Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego dc
Lunes a Vienes en el honaño de 8:00 a 14:00
30.3 Cualquier gasto que deba añontar la D.P.E..relacionado con la descarga de la mercadería cn
destino será dewontado al adjudicataño de la hcturmión correspondiente

31')

31.1 La confomnidad definitiva se otorgará dentro de los cinco(5) días hábiles de la entrega de los
elementos o de pnstados los sewicios, o del plazo que se ñlÜe en las cláusulas particulares cuando
los análisis o pruebas especiales que corresponda efectuar sobKpasen aquel ténnino

32')

Las prórrogas concedidas según lo dispuesto .en .el punto 28, determinarán en todos los chas la

$Hñ=U:w::?Üg=n
NO 674/1 1 .

La tnulta será de uno por ciento(1 %) del valor.de lo saüsEecho ñ»ra del término originario del
contrato por cada siete'(7) días hábiles de atraso o facción mayor de ües(31 dí©..Pam el cómputo

Ihbe los plazos, para la aplicwión dc multa por mora, no serán considerados el día de comunicación,
CH'g? día del cumplimiento del suministro. . . . . . . - . . ..

La autoridad de aplicación podrá Juzgar los elementos justiñcativos que aporte el proveedor al
efecto de la no aplicación de la multa

Ins islas Maxims. Gwr8im dei Sw. Sal\dwich detSRFylos [$pacim Marüinm e ll uiaK$ Cor?espotldienies Sol\ Ar8eniitlos
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PROVINGIADET}ERltADELFUEGQ.
NqTAnTinK E ISLAS DELATLANTICQ s)R '

REPÚBLICAARGENTINA
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DIREalÓN PRaUNCIAL DE EN EnnIA

33')FAC'l'URACIoN

33. 1 Al matarse de operwioncs desde el teiütorio conüiental al Área Aduulera Espwial estüblwida
por Ley NO 19.640, procede la emisión de íbctutas Letra "E', pudiéndosc expnsane los valores
consignados en Pesos o Moneda Extranjera indistintamente.
33.2 Pwa el caso de Proveedores asent8dos en la Provincia de Tierra del Fuego corresponderá la
presentación de facturas Letra "A'
33.3 La Cactumción se presentará en el lugw de entrega de la mercadería en original. En caso de
facturación electrónica, podrá ser remiüda al siguiente correo: compras(@dDg,CQIB:u
33.4 1.V.A.: La Direwión Provincial de Energía se encuentra frente al IVA como responsable
Inscripto y Amparada en los beneficios de la Ley 19.640 por lo que las meruaderíu y servicios
emitidos a la Provincia de Tierra del Fuego quedan enmarcadas en provisiones de tipo Exportación
por lo que no corNsponde facturar dicho concepto

34') PAGO

34.1 La cancelación de las íácturas se Kalizará dentro de los treinta(30) días comidos dc recibida la
provisión o la factura, lo que sea posterior
34,2 El pago, en el caso de aquellas ofertas que hayan sido .prewntadas en moneda dólares
estadounidalses, w realizará en pesos y de acuerdo al valor detenninado en el acto de apertura
34.3 Para los adHudicatarios establwidos ciera de la Provincia de Tierra del Fuego, los pagos se
cfectivizarán a través de Transferencia Bancaria(Vía MEP) con gastos a cargo del Adjudlcatario
34.4 La D.P.E. actuará como agente de Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos (Artículo 7 --
Código Fiscal), por consiguiente se deberá presentar junto a la factura, pma el caso de enwntrarse
inscripto cn la provincia, el certiñlcado de Cumplimiento Fiscal(Link deuda de Ingnsos Brutos)
emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina de Tierra del Fuego(AREF)
34.5 En caso de corresponder la D.P.E. wtuará como agente de retención del impuesto a las
ganancias de acuerdo a lo normado cn la Resolución de la AFIP 830/00, para unpfesm domiciliadas
en el país y füem de la Provincia, por ello deberá adjuntarse, en Gopi% constancia de inscripción

3S')

35.1 A todos los efectos legales se considerará domicilio constituido del proponente y adjudicatario,
el denunciado en el formulario oñoial de la propuesta. Asimismo,deberá constituir correo
electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que deban nalizarse dwlwado en el mismo
por el oferente, comí'arme con el artículo 21 y 55 inc. g) de la Ley N' 141.

36')

Para todos los efectos legales que se despKndan de la presente contmtacíón, los oferentes se
someterán a la competencia y jurisdicción de los tribunales Ordinarios de la Provincia de Tiona del
Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur: Distrito Judicial Sur.

PEOR

l.aB islas Matvirms, GeQrgiw de{ Sur. Salndwícl} deíSHrylw Espwios &í ídnlw e flumlaNS CwreWondicntes San Argenti»w



POF.js viw'er https:/7gen-gd:nomadcsoR.com.m/GENFinamiero/PrivatcTcmpStor

025 6 /2 3

DínEión PrwbHd de En8rgiB
prwHñ8 de Tien dd Fuego. AMárüda

dBI AHánRO 9r . Repúblin Argenün8

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 0000112023
Pieza AdministnÜva E Nro. 130- E 23. 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04f23
Apertura; 2514/2023 12:00

Nombre o Razón Social del Proponente
Domicilio:
C.U.l.T:
Carne electrónico:

.:feléh)no:

Gornentaria : SE ADJUNTA ANEXO
ADJUNTAS

Notas de Pedid06 RBlacionadaB: 2a23/25 26 -

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Rong. PescHpción
l MAHELUCOTERMIC0.Taller

>> Según específicac16n Técnica DPEnET NDQe04 14ameluco Termlco
(anti arco) - Talle M - ENTREGA: MARZO 2B24

Can$dad Plwio Unh Importe

12.W

Z BUZO DE ABRIGO DE MUJER TALLE H. Unidad
>> Según EspecÍ+lcaciÓn Técnica DPE-ET-lNDD807 Bula de Abrigo

Talle M - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

2.00

3 BUZO DE ABRIGO DE MIER TALLE M. Unidad
Según KspeclficacÍÓn TéCnIca DPE-ETnIND00Q7 Buzo de Abrigo
Talle H - ENTREGA: lqARZ0 2024

1.00

4 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE M. Unidad
>> Según EspeciflcaciÓn Técnica DPE-ET-INDee87 Buzo de Abrigo

Talle M - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2e23

5.00

5 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE H. Unidad
>> Según E5peClflcaciÓn Técnica DPE-ET-INDOeQ7 Buzo de Abrigo

Talle H - ENTREGA: llARZQ 2824

B BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE L UNIDAD
>> según Especiflcación Técnica DPE-ET-lNDD807 8uzD de Abrigo

Talle L - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2823

5.00

7 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE L UNIDAD
. Según Especificaci6n Técnica DPE-ETnINDeO07 Buzo de Abrigo

Talle L - ENTREGA: lqARZ0 2024

$.oo

B Buzo de abrigo de hambre Talle XL Unidad
>> según EspeciflcaclÓn Técnica DPE-ET-INDeO07 Buzo de Abrigo

Talle XL - ENTREGA: MARZO 2024

2.00

9 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE XXL Unidad
>> Según EspecificaclÓn Técnica DPE D80D7 Buzo de Abrigo

Talle 2XL - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

10 BUZO DE ABRIGO DE HOMBRE TALLE XXL Unidad

P$glnH l dB lO

PEO

l dc IO 04'04.'2023, 10:25
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DjnHjñn prDvhc181 de Energia
prq«nala aB TnrB dd FuiUO. Anúrüda

hs dBI AH#rñico 3w- RBPÜbllcR ATÜeM

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nno. 0Qa0112023
Plez8 Administm$va E Nro. 130. E - 2023- 2501 - QI
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04/23

Apertura: 2514/2023 12;00

Nombre o Razón Social del Proponerte
Domicilio:
C.U.l.T:
Cornea electrónico

.:relófono:

Comentario SEADJUNTAANEXO
ADJUNTAS

Nous de Pedidos Relacionadas: 2023/25 26

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACION ES TÉCNICAS

Rena. . Descripción
>> según EspeclflcaclÓn Técnica DPE-ET NDOOD7 Buzo de Abrigo

Talle 2XL - ENTREGA: MARZO 2Q24

Cantidad : Pieeio Unn
4.00

Imporb

11 BUZO DE ABRIGO XXXX UNIDAD
.> Según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET-INDOee7 Bula de Abrigo

Talle 3XL IEGA: SEPTIEMBRE ze23

l.M

12 Manieluco Liviano Andaba Talle H. Unidad
> Según Especlficación Técnica DPEnET INDOQQ3 MamelucQ L;

(anti arca) Talle M n ENTREGA: SEPTIEMBRE 2D23

no 20.QO

13 lameluco Liviano Antlarco Talle H. Unidad
Según EspeclficaciÓn Técnica DPE-ETnIND0603 Mameluco Liviano
(anti arca) - Talle M - ENTREGA: MARZO 2e24

22.00

lameluco Liviano Anüano Talle L Unidad
Según EspecificaclÓn Técnica DPE INDe083 Mameluca Liviano
(anti arca) - Talle L - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2e23

15
>>

lameluco l.tviano Andaba Talle L Unidad
Según Especiflcaclón Técnica DPEnET D80D3 Mameluca LIvIano
(anti arcon - Talle L - ENTREGA: F\ARZ0 2824

32.0D

18 Mameluco Liviano Anüano Talle XL Unidad
-> según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET-iND8ee3 1qameluco Liviana

(anti arco) - Talle XL - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

7.H

17 Mampluco Liviano Antiarco Talle XL Unidad
>> según Especifícaclón Técnica DPE-ET-INDOO03 1qameluco Li

(anti arca) - Talle XL - ENTREGA: MARZO ze24

18 Mameluco Liviano Andaba Talle 2XL Unidad
> Según EspeciflcaclÓn Técnica DPE-ET-lND80e3 MaiReluco Liviano

(anti arca) Talle 2xl - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

6.00

19 Mannluco Liviano Antiano Talle 2XL Unidad
>} según Especificacián Técnica DPE-ET IND88e3 Mamelui LIvIano 6.00

Página 2d8 lO

PED

2 dc IO 04,04/2023, 10;2$
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Dirección PiaÜnci# de En«eb
Prauncn de berra a81 FuB9D. Antánidü

d88 dd Aláaioo $ur - RepüücB Ar0lNin8

Solicitud de Cotización
LiciüciÓn Pública NrQ. 0D001/2023
Pieza Adminbüaüva E Nro. 13D- E - 2a23- 2501 . 0r
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04/23
Aperuira: 25f4/2023 12:00

Nombn o Razón SoclRI del Proponerte; -.
Domicilio:
C.U.t.T
Corrio elecü$nlco:

Jolófona;

camenlario SEADJUNTAANEXOI
ADIUNTAS

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/25 26 -

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Xiii: iie$eripclón
(anti arco) - Talle 2xl - ENTREGA: MARZO 2e24

Cantidad $i Precio Unir Importe

20 Mameluco Llvipno Anüarco Talle 3XL Unidad
> Según EspecÍficación Técnica DPE-ET D0883 Nameluca LIvIano

(anti arco) . Talle 3XL - ENTREGA: llARZ0 2024

1.00

ZI MAHELUCQTERMICO.Tallel
> Según EspeclflcaciÓn Técnica DPE-ET-iNDOOe4 nameluco Tecnico

(anti arco) le L - ENTREGA: lIARZC 2824

22 MAMELUCQ TERMICO. Talle XL
>> Según EspeclflcaciÓn Técnica DPEoET-iNDOQ04 rsameluco Térmico

(anti arca) - Talle XL . ENTREGA: 14ARZ0 2024

15.0a

23 Panülón T+mlico Masculino Talle 42. Unidad
>> según EspecifiEaclÓn Técnica DPE-ET-INOeOQ2 cubre pantalón

(pantalón para nieve) - Talle 42 u ENTREGA: MARZO z024

1.00

24 Pantalón Térmico Masculino Tallo 46. Unidad
Según Especlficación Técnica DPE-ET IND80D2 Cubre Pantalón
(pantalón para nieve) - Talle 46 EGA: MARZO 2024

i.Qa

2S PANTALON TERMINO MASCULINO TALLE 54. UNIDAD
>> Según Especiflcaclón Técnica DPEpET-lNDOgQ2 cubre Pantalón

(pantalón para nieve) : MARZO 2Q24

26 Tnte de agua Toole 2XL Unidad
> según Especificación Técnica DPe-ETnINU00í5 Traje de agua

Talle 2xl - ENTREGA; FIAnza ZQ24

43.0a

27 Tale de agua Talle 3XL Unidad
>> según Especiflcacíón Técnica DPE INDeOIS Traje de agua

Talle 3XL - ENTREGA: MARZO 2824

7.00

28 CAMPERA DE ABR}GQ Talle M
Según Especificaclán Técnica DPEwET peDI Campera de
Arriba Impermeable - Talle M - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

3.W

Página 3 dB ID

PEOpr&s/iÍLAnnCAt
n\El&ntü

Dirección Pr$úa¿31 de Eni

3 de lO
04.04.r20?3. 10:2$
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DirocGün provlnci# dB Energy
ProvlnaD dB Tim dBI Fuego. Aidáñidü

d81 AOántko Sur - RepúUica Aig

Solicitud de Cotización
Llciüción Pública Nm. 00001/2023
Pieza AdmlnbBativa E Nro. 130- E - 2023- 2501 - D/
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04123

Apertura; 25#4/2023 12:00

Nomen o Razón Social del Propononte: -
Domicilio:
C.U.LT:
Correo electrónico:

.:feléfóno:

Comentario : SE ADJUNTA ANEXO
ADJUNTAS

Notan de Pedidos Relacionadas: 2023#25 26

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Descri Cantidad Precio Unir. Impoiü

29 CAHPERADEABRIGOTallel
> según EspeclficaciÓn Técnica DPE-ET-lU)ood campera de

Abrigo Impermeable le L EGA; SEPTIEMBRE 2Q23

3.00

30 CAHPERADEABRIGOTalleXL
>> Según tspecttjcación Tecnica DPE-ET-INOOOOI Campera de

Abrigo Impermeable - Talle XL - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2e23

1.00

31 CAMPERA DEABRIGOTalle2XL
>> Según Especlflcación Técnica DPE-ET-INDe081 campera de

Abrigo Impermeable - Talle 2XL - ENTREGA: SEPTIEl\BRE ze23

1.00

32 Campen de abrigo Antiarco Talle 3. Unidad
> según EspeclflcacjÓn Técnica DPE-ETnINDo085 campera de

Abrigo (anti arca) alie S - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

33 Campera de abrigo Anüarco Talle M. Unidad
>> Según EspecificacÍÓn Técnica DPE-ET D0885 Campera de

Abrigo (anti arca) - Talle M - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2823

34 Campen de abrigo Andaba Talle L Unidad
>> Según EspeciflCaclÓn Técnica DPE-ETnIND00Q5 campera de

AbrIgO (anti arco) - Talle L EGA: SEPTIEMBRE 2023

43.00

35 Campen de abrigo Andarco Talle XL Unidad
> Según EspeciflCaCIÓn Técnica DPE-ET-INDe085 campera de

Abrigo (anti arca) le XL - ENTREGA; SEPTIEMBRE 2ez3

22.00

36 Campera de abrigo Anciano Telli 2XL Unidad
-> Según EspeciflCación Técnica DPE-ET-llDe8e5 campera de

Abrigo(anti arco) - Talle 2xl - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

7,ÜO

37 Campera d8 abrigo Antiarco Talle 3XL Unidad
» Según EspeciflcaciÓn Técnica DPEnET s Campera de

Abrigo (anti arca) - Talle 3XL SEPTIEMBRE 2D23

Página 4 de lO

4 de lO
04'04/2023, 10:2
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Dlíncún prwincH de CRaBb
prQvlnaa dg Tieso del FuB0o. AiiHrDúa

dBI Allánüca Sur - República Argenbia

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2023
plezB Adminisüaüva E Nro. 130- E - 2023- 2501
RAF 25 Direccion Provincial d8 Energia

Fecha: 04/04123

Aperhira: 2W4/2Q23 12:00

»ombr+ o Razón Social del Proponerte: -
Domlc I'o' ...Bee p ee!#-
C.U.LT:
Carne electrónico:

.Teléfono:

Comentario ; SE ADJUNTA ANEXO
ADJUNTAS

Notas de Pedidos Relacionadas; 2023/25 26

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACtON ES TÉCNICAS

neng. De8eripción

38 Panülón leanB para mujer Talle 42. Unidad
>> Según E5pecificacÍÓn Técnica DPE-ET INDee68 Pantalón de lean

Talle 42 - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

tiiÜiáa ; É'nolo Unn Imporb

3g Pantalón Jeans para mujer Talk 42. Unidad
>> Según EspecíflcacÍÓn Técnica DPE-ET INDee08 Panta]Ón de Jean

Talle 42 - ENTREGA: FIAnZa 2e24

40 PANTALON JEAN FIAMBRE TALLE 42
>> Según EspecÍficaciÓn Técnica DPE De088 Pantalón de Jean

Talle 4Z - ENTREGA: MARZO 2e24

2.00

41 PANTALON JEAN HOMBRE TALLE 44
>> Según EspeclficaciÓn Técnica DPE D88 Pantalón de )ean

Talle 44 - ENTREGA: SEPTIEMBRE 2623

42 PANTALON JEAN FIAMBRE TALLE 44
según EspeclflcaciÓn Técnica DPE D88 pantalón de )ean

Talle 44 REGE: MARZO 2024

6.00

43 Panüión jean hombn Talk 48. Unidad
Según EspeciflcaciÓn Técnica DPE.ET oe8Q8 pantal

Talle 48 - ENTREGA; SEPTIEl\BRE 2023

de Jean 3.00

44 Pantalón jeans hombre Talle 50. Unidad
>> Según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET-IND06e8 panta]ón de Jean

Talle se - ENTREGA: SEPTIEMBRE 28z3

1.00

45 Pantalón jeans hombre Talle so. Unidad
» Según Específlcación Técnica DPEnET-lIDB808 PBnta]Ón de lean

Talle se - ENTREGA: MARZO 2024

l.DO

46 Pantalón jeans hombn Talle 52. Unidad
>p Según E5pecÍflcaciÓn Técnica DPEvET-IND8ee8 Pantalón de ]ean

Talle s2 ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

2.n

47 Pantalón jeans hombn Talle 52. Unidad
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DlnDalÜn praunclBI de [nBTBI
PraunciB a+ Tl#ra del Fuego. Ant+lda

b$ dd Ad$Mica Sur - Repíblm AroeiHina

Solicitud de Cotización
Lich%Qién Pública Nm. Ooooh/2023
Pieza AdminisüBüva E Nro. 130- E - 2023. 2S01 - 0/
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04f23

Apelhira: 2514r2023 12:00

Nambm o Razón social del Proponerte:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo Blecb6nica:

.Teléfono;

Comentario SEADJUNTAANEXOI
ADJUNTAS

Nous de PedldoB Relacionadas: 2023r25 26 -

CLÁUSULAS GENERALES Y PARnCULARES Y ESPECIFICACIONES 'üCNICAS

iiiñil l Óéicdpción
Según EspeclflcaciÓn Técnica DPE-ETnINDeeB8 Pantalón de Jean

Talle S2 REGE: 14ARZa 2Q24

Cantidad Pecio Unh Importe

48 Pantalón j©an8 hombn Talk s4. Unidad
>> Según EspeciflcaciÓn Técnica DPE-ET D8Qa8 pantalón de ]i

Talle S4 - ENTREGA: SEPTIEMBRE 20z3

l.w

49 Panülón j8an8 hombre Talle 54. Unidad
>> según EspeciflCaciÓn Técnica DPE-ETpIND0088 Panta]Ón de ]i

Talle S4 - ENTREGA: MARZO 2e24

1.00

50 Bonegui de seguridad Invien» Talle 39. Unidad
> Según tspeci+icaclón Técnica DPE IND6elO calzado de

Segurldad dleléctrica (Botín - BorceguÍ) - Talle 39 -
ENTREGA: llARZ0 2024

sl Bon8gui de seguridad Invierno Talle 40. Unidad
> Según EspecificaciÓn Técnica DPE-ET-IND8elD Calzado de

segurldad dieléctrico (Batín - oorceguí) - Talle 40 -
ENTREGA: MARZO 2024

7.m

52 BoNBguí do seguridad Inverno Talle 41. Unidad
>> según EspeciflcaciÓn Técnica DPEnET-IND8QID calzado de

seguridad dieléctrlco (Batín - BQrceguÍ) - Talle 41
ENTREGA: llARZ0 2024

12.W

53 Borcegul de seguridad Invierno Talle 42. Unidad
> según EspecíficaclÓn Técnica DPE.ET INDOQlo calzado de

seguridad dleléctrico (Batín - BarceBuÍ} - Talle 42
EbITREGA: F\ARZ0 2024

14.00

54 Borcegui de seguridad }nvierna Talle 43. Unidad
> según EspecifícaclÓn Técnica DPE-ET-lNDOQle calzado de

seguridad dieléctrlcD CBatín - BarceBuÍ}
ENTREGA: lIARZ0 2024

12.DO

55 Borcegul d+ segurldad Invierno Talle 44. Unidad

Página 6 dB lO
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Dlrnclün prwind# de En8rgB
hovinaH de llena d81 FuaOp. AnunldB
R Idas dol AHáNiao Sur- Repülca Aigmtlna

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00001/2023
Pieza Adminietmüva E Nro. 130- E - 2023- 2501 - D/
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 04/04/23
Apertura: 25/4/2023 12:00

Nomen o Razón Social del Proponente:
Domiciiio:
C.U.l.T:
Corea elecu6nico:

.leléfona;

Comentario : SE ADJUNTA ANEXO l
ADJUNTAS

Naü8 de Pedidos Relacionadas: 2023/25 26 -

CLÁUSULAS GENERALES Y PARnCULARES Y ESPECIFICACIONES 'ñCNiCAS

Biii:":'n;iiiiiiii
>> Según Especj+icación Técnica DPE INDOQ18 calzado de

Segurldad dleléctrica (Botín - BDrceguÍ) - Talle 44

ENTREGA: llARZ0 2Q24

Cantidad Pnclo Unn.
B.00

56 Boneguí de seguridad Invierno Talle 45. Unidad
> Según EspeclficaciÓn Técnica DPE-ET DODO Calzada de

Segurldad díeléctrico (Batín - BorceguÍ) - Talle 45 -
ENTREGA: FURZ0 2024

5.0Ü

67 Boicegui de Segurldad Inverno Talle 46. Unidad
> Según E5peclflcaciÓn Técnica DPE-ET-IND8elO calzado d

Burldad dieléctrlco (Botín - BarceguÍ) - Talle 46
ENTREGA: MARZO 2D24

SB Botin de Seguridad Inviomo Talle 36. Unidad
>> Según EspecíflcaciÓn Técnica DPE-ET-IND081D calzado de

seguridad dleléctrico (Botín - BarceBuÍ) ' Talle 36 -
E»TREPA: lIARZ0 2024

2 00

59 Botin de segurldad Invierno Talle 39. Unidad
> según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET.INDQ01e Calzada de

Seguridad dieléctricQ (Botin - Borceeul> Talle 39
ENTREGA: llARZ0 2024

60 Botin dB segurldad Invbma Talle 40. Unidad
> según Especlflcación Técnica DPE-ET-INDOele Calzada de

seguridad dieléctrlco (Batín - BorceguÍ) - Talle 48
ENTREGA: MARZO 2024

61 Been de 80guridad Invlemo Talle 41. Unidad
>> según EspeciflcaciÓn Técnica DPE-ET-INDOOle calzado dE

seguridad dleléctricD (Botín uÍ) - Talle 41
ENTREGA: lIARZ0 20Z4

B.00

62 Botin de seguridad Invierno Talle +2. Unidad
> Según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET-IND081e calzada de

segurldad dieléctrlco (Batín rcegui} - Talle 42

15.DO

P69inB 7de lO
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Dbncüün pravnclal de Enagia
PTQWKia dB Tierra dd Fuego. Anlñdda

ü$ del AlláMca Sur- República Argen

Solicitud de Cotización
Licitación PÚblIca Nlo. 0DQ01/2023
Pieza Administndva E Nro. 130 E . 2023- 2501 - 0/
RAF 25 Direccion Pravindol de Energia

Fecha: 04/04/23
Apertura: 2514/2023 12:00

Nombn o Razón Social del Proponon8B: ---.
Domicilio: .....-"---
C.U.l.T:
Correo electrónico:

.Teléfono:

Comentario : SE ADJUNTAANEXO 1 - CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ADJUNTAS.

Hobs de pedidos Relacionadas: 2023/25 26 -

neng : De8edpción
ENTREGA: F\ARZ0 2824

CanUdad g Precio Unir

63 Botin d8 Seguridad Inviemo Talle 43. Unidad
> Según EspeclficaciÓn Técnica DPE-ET-IND881B calzado de

seguridad dleléctrico(Batín - BorceguÍ) - Talle 43 -
ENTREGA: llARZ0 2824

9.m

64 BOHR de seguridad Inviemo Telli 44. Unidad
>> según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET.IND001e Calzado de

segurldad dieléctrlco (Botín uÍ> - Talle 44
ENTREGA: lqARZ0 2B24

6.DO

65 Botin de Seguridad Invierno Talk 45. Unidad
>> según Especificaci6n Técnica DPE-ETnINDQOle Calzado de

Seguridad dleléctrico (Botín - Barceguí) - Talle 45
ENTREGA; MARZO 2e24

66 Borceguí de seguridad Talle 4t. Unidad
>> Según Especlflcación Técnica DPE-ET-INDeDIO calzado de

segurldad dieléctrlco (Batín - BorceguÍ) - Talle 41
ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

4.00

67 Barcegul do segurldad Tallo 42. Unidad
>> Según EspeclflcaciÓn Técnica DPE-ET-INDeelO Calzado di

seguridad dieléctrico (Batín - BQrcegui) - Talle 42
ENTREGA: SEPTIEMBRE 2B23

9.00

&8 Botin de seguridad Talk 36. Unidad
>> Según Especiflcaclón Técnica DPEnET INPOOIO calzado de

Seguridad dleléctrica (Botin - BorceguÍ) - Talle 36
ENTREGA: SEPTIEMBRE 2e23

69 BalIN DE 3EGURIDADTalle40
según EspecificaclÓn Técnica DPEnETvINDQe18 calzado de
Segurldad dieléctrlco (Batín - BorceguÍ) - Talle 4e
ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

6.00

página 8 de lO
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DlnHión Proünc181 de Energia
Prouncla de birra del Fu89a. Antñrüd8
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Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nn. 00001/2023
Pieza Admini9tra$va E Nro. 130 2023- 2501 - 0/
RAF 25 Direccion Píavindal de Energia

Fecha: 04/04r23
Apes'tula: 2sf4/2023 12:00

Nomen o Razón Social del Pmponente
Domicilio:
C.U.l.T:
Cornea electrónico

.Teléfono:

comentario ; SE ADJUNTA ANEXO
ADJUNTOS

Notas de PedidOS Relacionadas: 2023/25 26

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Rengo Descripción
70 BOTIN DESEGURIDADTalle41

>> Según EspecificaclÓn Técnica DPE-ET Beale Calzado de
Segurldad dieléctrlca (Botin - BorceguÍ) - Talle 41

ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

Cantidad Pecio Uníl

7.00

71 BOTH DE SEGURIDAD Talle 42
>> Según Especlflcación Técnica DPE-ETnINDge10 Calzado de

Segurldad dieléctrico (Batín ' BDrceguÍ) ' Talle 42
ENTREGA: SEPTIEMBRE Ze23

72 BalIN DE SEGURIDAD Talle 43
Según Especificaclón Técnica DPEnET INDeele Calzada de
Seguridad dieléctrlco (Botín - Borceguí) - Talle 43

ENTREGA: SEPTIEMBRE 20Z3

3.0Q

73 BOTIN DE SEGURIDADTalle44
según EspecificacÍÓn Técnica DPE-ET-INDee10 Calzado de
seguridad dleléctrico (Botin i) - Talle 44
ENTREGA ; SEPTIEMBRE 2623

74 BONN DE SEGURIDAD Talle 45
>> según EspeciflcaciÓn Técnica DPE-ETnINDe01Q calzado de

segurldad dieléctrico (Batín - Barcegui) - Talle 45
ENTREGA: SEPTIEMBRE 2023

omo (Sin Memo A90ciado)

TOTAL :S

$on Pe$QE

Fim» y sella Ro$ponnb
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Dünd&i pmvüBial de Energia
pray»iB dB Tierra dd Fuego. AnjárbdH

slB del NlñMca S\r . República ATBBMna

Solicitud de Cotización
LicihgiÓn Pública NFO. oo00112023
Pieza Admini8tmüva E NrQ. 130- E . 2023- 250q - 0/
RAF 25 Direccbn Prwincial de Energia

Fecha: 04/04/23

Apertura: 25/«2023 12:00

Nombre o Razón Social del PioponentB: ---.---
Domicilios
C.U.LT:
Corrio electlúnico

.:felébno:

Comentario : SE ADJUNTA ANEXO
ADJUNTA$

Notas de Pedidos Relacionadas: 2Q23/25 26

CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Rena. Pncñpoión Cantidad . Pecio Unll Impol©]

Las prociw deba g !gg:!!T !g;!!!e
Formé dB Pago

pino de Entng8
Manünimiento de afeita:
Lugarde Entre9R
Recepclón de sobn8 Cerrada ha$ü:
Domicilio de pnsentacÍÓn de alertas:
Domicilio dB ape4urB de ofertas:
Vigencia delcantrato
Garantia dB Oferta:

Requín M»otra:
FlelB a Cargo

hB«a dm dnlmale8 ($. . . .-.J
Según Anicuia 34' dBI PBYC adjunteP

Según Articulo 2r: del PBVC -adjunto
Según ArtlwlQ 8' dBI PBVC
CENTRAL TERMOELÉCTRICA USHUAU-
25fD+/2023. 12:00 HS
LASSERREN'218
LASSERREN'21B

PERITOMORENON 2792

SEGUN Articulo 2\'del PBVC - aüjuni

DELPROVEEDOR
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IMTnAtlSIAS PEL Alla HtP S

REPÚBUCAARGENTlln ESPECIFICACIÓN TÉCNICA INDUMENTAIUA
CAMPEN OE .+BmCO(n'lPERMEABLE)

Elaboró 0 2 5 6 / 2 3
[lobcn sand)ez

nxv: 02 l DPE- ET-lND0001
Fecha dc Vigencia dude: 13-12-2022 pá8. l d

OBJETO

La presente Especiñcación Técnica(E.T.) haoe referencia a la construcción, dimensiones y requisitos que
deben cumplir Im CAMPERA DE ABRIGO IMPERMEABLE destinada al personal de los
Departamentos de Generación, Distribución e lngeniería y al sector de Toma Estado, todos pertenecientesü ltl

NORMAS
Esta E.T. hace referencia a la siguiente Nomla y a la que cn el futuro la sustituya
+ Resolución 299/1 1.
B Ley19.587
e Decreto 35 1/79

Atributos necesarios;
e Impemieable, como mínimo resistente a 10.000 columbus de H2O.

La clampera debe ser abrigada
La tela exterior de la campeón debe estar confeccionadas con membranas impermeables y respiraba

Atributos de prefemncia:
El abrigo interior puede sn desmontable tipo campem, de manera que puedan contar con tres opciones
de abrigo (por combinación).
No ser de un calor íntegramente oscuro
Peso de la prenda completa.
Pliegues y/a costuras reílectantcs.
Configuración y calidad de los bolsillos, cierKS y costras
La tela de la campera debe ser impermeable y respirable
Calidad de la prenda al tacto
Rcconociiniento de la marca. Experiencias en cl uso de la misma
Tipo y ubicuión de secciones respilables en la prenda
Sistemas de guste en las empuñaduras
Calidad de la tela del abrigo interior.
Trampas dc nieve en ]a prenda.
Calidad y características de la capucha

DESCRIPCIÓN
La "Campera de Abrigo Impcmicable", será tipo pwka apta pana ser utilizada cn bias tempo!'aturas, debe
estar confieccionada en tela impermeable y respirable, con interior abrigado, preíereiltemente con trampa
de nieve. Mínimamente con dos bolsillos frontales pam manos. Prelérentementc deberá estar provista de
tiras y/o líneas reHectantes.

DOCUlúIENTACIÓN
Al sluninistrar la oferta, el ofemnte adjuntará a su propuesta toda información técnica adicional relativa al
material oñecido

TALLE
El oñeKnte presentará delalje de los distintos componentes del elemento en función de los talles, lds cuales
variaran desde el S al 4XL

MUESTRAS
Los o6erentes deberán presentar una muestra acompañando la otérta económica, a ñn de e\, ajuar la calidad
de lü cmnpera observando sus atributos
Stdcscstimarán üqy©ljngDf€rtas bue no presenten un&JpuestrB dcl elemento of'estado.

EMBALAJE
Las "Camperas de abrigo Impenneables", se entregarán en la Central Termina de Ushuaia en bultos
convenientemente acondicionados a los efectos de evitar, durmte la carga, transporte y descarga: el
deterioro de estos.
Todos los bultos serán convenientemente identificados, detallándose además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque
El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y/o de:
por una inadecuada pKparación en el embarque, transporte y

Poste que sufrml las ca$per# d$;éj!!ágo

F' ,.,4Üg=..
Jpr+Ej:"sión Hig. y$6g endllab.
o:relPón pmvinaal Je energy

FEDRA tpnneal

ic &' g En8ryia
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# l pepuBucx ARGENTINA

T'E l -'o.zs"6'/'2 3
[ ESPECIFTCACIÓN TÉCNICA INDU»IEXTARIA

CtJBRE PANTALÓN(PANTALÓN PARA NUEV )

Elaboró Aprobó
Comisi(bn HVS l Comisión nys

Rtrv: oi l DPE- ET- iND0002
FechadeViScnciadesde: 14-11-20i6 l püs. l dc

OBJET-

La pnsente Espwmcación Técnica(E.T.) hace retémncia a la constmcción, dimensiones y requisitos que
deben cumpiir el CUBRE PANTALON(Pantalón para nieve) destinada al personal del Departamentos
dc Distribución y al sector de Toma Estado, todos pertenecientes a la DPE. ' '

NOR»IAS
Esta E.T. hwe referencia a la siglüente Norma y a la que en el futurc} la sustituya

p Lev 19.587
e Resolwión 299/1 1

Atributos necesarios
Impemieable
Trampa de deve en las botamangas
Scrabdgado
Contar con un diseño y colores sobrios

Atributos de preferencia
Peso de la prenda completa
Resistente a 1 0.000 columnas de H2O
Pliegues y/o costuras rcflectantes
Configuración y calidad de los bolsillos, cierres y costura
Tela respirable
Calidad de la prenda al tacto
Reconocimiento de la marca. Experiencias en cl uso de esta
Tipo y ubicación de secciones nspirables en la prenda
Sistemas de ajuste en la cintura
Trampas de nieve en la prenda
I'ela antidesgarro

DESCRIPCIÓN
El ..'Cubre Pannlón(PmUlón para nieve)" es del tipo pantalón técnico pam nieve, será apto para scr
utilizado en bias temperaturas, debe eshr confeccionado en tela impermeable. Prefércntemente tendrá
abertura con cremallera en poemas para un caleb rápido, asimismo regulación en la cultura a través de
cordón, tiras velcro y/o similar

DOCUMENTACIÓN
Al suministrar la aierta, el oferente adjuntará a su propuesta toda inEormwión técnica adicional relativa al
material oñccido.

TALLE
El oüaente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en ñinción de los talles, los cuales
vwiamn desde el S al 3XL(o en lo nol-mada por la prenda por números)

hlUESTltAS
Los oferentes deberán pKsentar una muesü'a acompañando la oferta económica, a fin de evaluar' la caiidad
de la campera ofertada observando sus atributos

EMBALAJE
Los "Cubra Pantalón(Pantalón para nieve)', se entregarán en la Central Termina de Ushuaia en bultos
convenientemente acondicionador a los eíéctos de evité, durante la c ga, transporte y deseaba, el
deterioro de estos.
Todos los bultos serán convenientemente identificados, detallándow aden)ás el destino, peso, sección
etc.; se incluirá una lista de empaque.
El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y/o desajuste que sultan las pi'ondas por una
inadecuada preparwión en el embarque, tmn$porte y descm$Ka.

FEDRA'
PI

. ,. i .;'k

;&©
Ing'hÉbeE6rSánchei B
Jel. D#i6íbn Hig ySQg. enelltBb
Hre¿dñn Provln081de EnpglB



nPñLICAARGENnNA
ESPECTFICACION TE(:NICE INDUMENTARIA

MAWLUCO LIVIANO DE TRABJUO(RESISTENTE AL ARCO
Ei,Écrmco)

Disc Ún P10VIUid dP EITlgiB

Elaboró

l lcbcrt Sánchez

REV:03 DPE-ET-IND0003
I'áR. l de 2Fwtm de VJEcngia desde: 01-02-202:

OB:ETO
La presente Especiíícación Técnica(E.T.) hwe gerencia a la construcción, dimensiones y requisitos que
debe cumplir el MAMELUCO LIVIANO DE TRABAJO(R«intente al Arco Eléctrico), destinado al
personal de los Departamentos de Generación, Distribución, Ingeniería y Tolhuin, todos pertenecientes a
laDrE

NORMAS
Esta E.T. hace referencia a la siguiente Nimia y a la que cn el futuro la sustituya

CRAM 3904
NFPA 70E
NAPA 21 12
AEA 95705
Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesarios:
Nivel 2 de ATPV(Valor de ]a performance Térmica al arco), entre 8 a 24.9 cal/cm
Resistente al Arco Eléctrico. lgnífüga(Resistente al ñKgo o Retardalte de llama)
No tener cierres \'/'o broches metálicos
Pliegues refleclantes
Si la tela es gabardina deberá ser mínimamente de 8 0z

Atributos de prefaencia
Contar con cierre tipo cartera tapa doble cruzada
Pnüerentemente hücrcntemcnte ignífügo(Resistente al riega)
Peso de la prenda completa
Cierres en la botammga
Tipo y color de tiras reflectivas
Cuello alto de recogido coinpleLO
Puños 4ustables. Sistemas de ajuste en las empuñaduras
Contar con bolsillo de acceso a vestimenta interior
Contar con pliegues pala sostener la radio a la altura de la cla\dcula
CoMigurmión, entidad y calidad de los bolsillos, cierres y costura
Caiidad de [a prenda a] tacto
Rcconocimienta de la marca. Experiencias en el uso de la misma

DESCRIPCIÓN
Principalmente los "Mamelucos Livia)os de Trabajo" resistentes al wco eléctrico serán utili/undos por
personal en contacto con electricidad, debiendo entre otros aspectos pKvenir quemaduras por arco
elécüco categoría 2(8 cal/cm2). Deberá estar confucionado con tela igníÑga
Su con6ormación deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación:
Debe ser antiestático y en lo posible ser inherentemente ignífügo. Deberá tener pl'eferentemente bcllsillos
en el pecho, traseros, delanteros y bolsillo con wceso a vestimenta interior; costuras triples, tinas
reflecLantes en buzos, piernas y espalda, Asimismo, preferentemente, contar con cierre en la botamanga
para caleb rápido, cuello alto con cierre de ncarrido completo y puño ajustable. Cintura elastizada y fuelle
en espalda para mayor movilidad.

DOCUMENTACIÓN
Al suminisüar la oferta, el ot'crcnte adjuntará a su propuesta toda información técnica adicional relativa al
material ofrecido
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REPUBLICAARCENnllR
ESPECIFICACION I'ECNICA INDY;MONTARIA

\íAhTEl.taCO l.IVIANO DE 'lRABAIO (RESISTE.NTE AL ARCO
ELÉC]'RICO)

DiV61#nP10VlnCIBldT91eUb

Elaboró
llenen sánchez

REV:03 DPE-ET-IND0003
Fecha dc Vigencia düsdc: 01 -a2-2022 PaB,2 de 2

TALLE
El o6crcnte presentará detalle de los distintos componentes del elemento cn función de las talles, los cuRIe
guían desde el S al 4XL

Tabla de Medidas halo norma CRAM Mamelucos Livianos

NIUESTRAS
Los ofcnntcs deberán presentar una muestra acojnpañando la oferta ewnómica, a Hin de evaluar la calidad
y características del mameluco ofertado.
Se desestimaron aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado

EMBALAJE
Los "Mamelucos Livianos dc Trabdo" resistentes al arco eléctrico, se despacharán a la ciudad de IJshuaia
en bultos convenientemente acondicionador a los efectos de evitar, durante la carga, [rtinsporte y üescmga
el deterioro de los mismos
Todos [os bultos irán convenientemente identificados, detd]ándose además e] destino, peso, sección,
etc.; $e incluirá una lista de empaque
El contratista será Ksponsable de cualquier daño, deterioro y/o desquite que sufi'an los mamelucos por
una inadecuada pKparación en el embuque, transporte y descnga.
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EPUBUCAñRGENTPtA
ESPECIFICAC10N TÉCNICA INDUMENTARIA

MA)llCLLFCO TÉR)FICO DE TliABAJO (RE;SISTbNTL AL ARCO
ELí;ci'nico)

DPE-ET-IND0004
Pá8. l dc 2Hcbat Shtchu

REV:02

Fecha de Vigencia desde: 01.02.2022

OBJETO
La presente EsWmcación Técnica !E.T.) hmc referencia a la construcción, dimensiones y requisitos que
deben cumplir el MAMEL{JCO TÉRMICO DE TRABAJO(Resistente al Arco Eléctrico), destinado
al personal de los Departamentos de Generación, Disüibución, Ingenieria }' Tolhuin, todos peRenecientes

PFaia

NORMAS
Esta F-T. hwe referencia a ]a siguiente Norma y a ]a que en e] futuro la stutíütya

IRANÍ 3904
NFPA70E
NFPA2112
AEA 95705
Resolución SRT 299/1 1

Atributos nwesaíios
Nivel 2 de ATPV(Valor de la perfomiance Térmica al uco), entre 8 a 24.9 c.al/cm
Resistente al Arco Eléctrico. lgnífuga(Resistente al f'uego o Retardante de llama)
No tener cierres y/o broches metálicos
Pliegues rcflwtantes
Si la tela es gabardina, deberá ser mínimamente de 8 0z

Awibutos de preferencia
Contar con bierk tipo cartera tapa doble cruzada
Preferentemente inherentemente igníñigo(Resistente al riego)
Peso dc la prenda completa
CierKS en [a botamanga
Tipo y color de tiras mflectivas
Cuello alto de recorrido cclmpleto
Puños qjustables. Sistemas de ajuste en las cmpuñaduras
Contar con bolsillo de acceso a vestimenta interior
Contar con pliegues para sostener la maio a la altura de la clavícula
Configuración, cantidad y ca]idad de ]os bolsillos, cierres y costuras
Calidad de la panda al tacto
Reconocimiento de ]a marca. Experiencias en el uso de la misma
Calidad y característica de la capucha

DESCRIPCIÓN
Principa[mente [os "N]ame]ucos Tém)ecos de Trabajo" resistentes a] arco eléctrico serán uti]izados por
personal en contacto con electricidad, debiendo entre otros aspectos prevenir quemaduras por arco
eléctrico categoría 2(8 cal/cm:) y bajas temperaturas

Su confarmmión deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación
Debe ser antiestático y en lo posible scr inherentemente ignírugo. Deberá tener preflerentemente bolsillos
cn cl pecho, traseros, delanteros y bolsillo con acceso a vestimenta interior; costuras triples, bru
reílcctantes en brazos, piernas y espalda. Asimismo, preferentemente, contar con cierre en la botamanga
para cake rápido, cuello alto con cierre de ieconido completo y puño dustable. Cintul'a elastizada y ñe1le
en espalda para mayor movilidad. Contar con capucha adherida al mameluco

DOCUMENTACIÓN
Al suministrar la oferta, el otérente adjuntará a su propuesta toda infomiación técnica adicional Klam\-a al
inaLerial oítecido.

}C¿égn- '
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UPMI)CAARGEbTINA
Db»«IÓn P Unen d E n

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA INDUMENTARIA
MARIELUCO 'ltRhllCO DE TRABAJO(RESISTENTE Al ARCO

ELÉCTIUCO)r 3 REV:02 DPE
Fecha de Vigencia desde: 0t-02-2022 Ptlg.2 d

I'ABLE
El oíbronte presentará detalle de Jos distintos componentes del elemento en función de los talles. los cuales
varían desde el S al 4XL

Tabla de ]tedidas bajo norma CRAM Mameluco Térmico
1/2 Contorno de l Largo de manga

Pecho con nojulad (cm) l (cm)
s4 1 86
s8 1 88
62 1 90
66 1 92
70 1 94
74 r 96
78 1 98
82 1 100

Talles LaiEa Costado
Pantalón (ctn)

104

105
[06
1{)7
108
109
1 10

xs
S
M
L
XL
2XL
XL

4)Ü

MIIESTRAS
Los oléantes deberán presentar una muestra acompafíando ta oferta económica, a fin dc ex itluar la calidad
y caracteristicas del maneluco afeitado
Se dcsestimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofert8do.

EMBALAJE
Los "Mamelucos Témücos de Trab4o" resistentes al arco eléctrico, sc despmharán a la ciudad de
Ushuaia en bultos convenientemente acondicionados a las efectos de evitar, durante la caga, transpnne y
descarga, el deterioro de los mismos.
I'odom los bultos serán convenientemente identificados, detallándose además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque
El contratista será responsable dc cualquier daño, deterioro y/o des4uste que sufran los mamelucos por
una inadwuada preparación en el embarque, transporte y descmga

DlrecP3n proünci81 de Energ
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M]H» EISLAS nEl A--ÚN l(D S

REPIBUCAARGEHTINA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA INI)UME.NTARIA
CALMPEIU 0E ABRIGO(RESISTENTIC AL .\RCO ELÉCTRICO)

REV; OS l DPE - ET- IND0005
FcchadeVi8enciadesde: 01-02-2022 l Pág. l de 2

]l ]elHrl sánchez

OBJETO

HH=Z$máilHglSI':SR B% nl
NORN{AS

Esta E,T. hace reñrencia a la siguiellte Norma y a la que en el ÜUuro la sustituya.
IRAN 3904
NF'PA70E
NFPA 21 12
J\EA 95705
Resolución SRT 299/] 1

Atributos necesarios:

Nivel 2 de ATPV(Velar de la perfam)ange Térmica al arco), entro 8 a 24.9 ca].'cm:
Resistente al Arco Eléctrico. lgníñiga(Resistente al fuego o Reürdante de llama)
No renn cierres y/a broches metálicos
Cuello alto de rworúdo completo
Puños qjustables
Pliegues reflecUntes
Si la tela es gabudina, deberá scr mínimamente de 8 0z

Atributos de pmñrencia
Contar con cierre tipo cartera tapa doble cruzada
Preferentemente inhenntemenk ígníñgo(Resistente al riego)
Peso de la prenda completa
I'ipo y color de tiras rcflectivm

Sistemas de guste en las cmpuñaduras
Contar con pliegues para sostener la radio a la altura de la clavícula
Configuración, cantidad y calidad de los bolsillos, cierres y costuras
Calidad de la panda al tacto
Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de la misma
Calidad y características de la capucha

DESCRIPCIÓN

Principalmente la Campera de Abrigo" resistente al arco eléctrico será utilizada por personal en contacto
con elMcidad, debiendo entre otros aspectos pnvenír quemaduras por arco elécüico categoría 2(8
cal/cm') y bias temperaturas

Su confirmación deberá respetar las siguientes condiciones de fabricación
Debe ser antiestática y en lo posible ser íntegramente ignífügn Deberá tener pre6erentenlcnte bolsillos en
el pecho,.y contar con bolsillo interior; costuras tñple$, tirá reflectantes cn brazos y espalda. Asimismo.
tener cuello alto con cierre de recorrido completo y puño ajustable. Contar, preferentemente, con capucha
adherida a la campera

DOCUMENTACIÓN
Al suministrar la oferta, el o6erente adjuntará a su propuesta toda información técnica adicional relativa al
material ofrecido

/

Ing. Hubert E. $aílchez d
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REPÜBLICAARGEKTINA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA INDUMENTARIA
CANTPERA DE ABRIGO(Rl:SOSTENTE AL .\RCO ELÉCI'RICO)

Elaboró

llcbcrt Shchcz Fwlu de Vigencia desde : 01-02-202

DPE - ET- IND0005
Pág.2 dc

TALLE
E] of'mente presentará detalle de los distintos componentes del elemento en función de los talles. los Guies
varían de sde el S a1 4XL.

l Talles

Tabla de Medidas ha
Tórax
(cm)

98,6 (49,3:
109 (54,5)

Li 9,4 . (s9.7)
p9:s . (64,9)
140.2 (70.1
.!gw; ; (?!:?)
]55,8 (77.9

o norma ILAM C#moera
Largo de manga

tcm)
LargoEspalda

xs
S
M
L

2XL
3XL
4XL

78.5
$1.5
84.5
87.5
90.5
93.5

95
96.5

79
82
85
88

89.5
91

MUESTRAS
Los oferentes debcrán presentar una muestra acotnpañando la oferta económica, a ñn dc ex;ajuar la calidad
y características del mameluco ofeftado.
Se desntimarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado

EMBALAJE
Las "Camperas de Abrigo" resistentes al Arco eléctrico, se despacharon a la ciudad de Ushuaia en bultos
convenientemente acondicinnados a los efectos de evitar, durante la carga, transporte y descarga, el
deterioro de estos

Todos ]os bultos serán convenientemente identificados, detallándose además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque
El contratista será nsponsable de cualquier daño, deterioro y/o des4uste que sufran los mamelucos por
una inadecuada pmparwión en el embarque, transporte y descarga

nchezB
JeRIDMsiÓn Hig. y Seq. en o Tr3b
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REPÚBLICAARCENTINA

Dire 16n PmdnCld dt :Wral

ESPXCiricAcíON TÉCNICA iNDUN[ENTARiA
Bt;ZODEABRIGO

REV: t)l DPE-ET-IND0007
F'echa de Vigencia desde: ]S-02-2018 R. l úC

OBJETO
La presente Espminicación Técnica(E.T.) hace referencia a la constntcción, dimensiones y requisitos que
deben cumplir los BUZOS DE ABRIGO, destinadas a personal del Departamento 'lngeniería
Generación, Tolhuin y Distribución pertenecientes a la DPE.

NORMAS
E.sta E.T. hace referencia a la siguiente Norma y a la que cn el futuro la sustituya

Ley 19.587
Decreto 351/79
Resolución SRT 299/1 ]

Aüibutos necesarios
Integramente de algodón.
Cuello redondo
Mangas largas
Con tela monocolor. Color azul negro o gris

Atributos de pKferencia:
Hilado 24/1
Sistema de guste en puños
Peso de la prenda completa.
Confilguración y calidad de los pliegues y costuras
Calidad de la prenda al tato
Rwonocimiento de la marca. Experiencias cn cl uso de la misma

DESCRIPCIÓN
El buzo será apto para ser utilizado en traídos generales. Fabricado 100 % de üjgodón frisado, sin
material sintético. Hilado 24/1 , manga larga, cuello redondo

DOCIJMENTACIÓN
El oÉeKnte adjuntará a su propuesta: documentación técnica relativa al [natcrial ofrecido

TALLE
El ofércntc presentará detalle de los distintos componentes del elemento en ñinción de los talles, los cuales
variaran desde el S al 2)a,

MUESTRAS
Los o6erentes deberán presentar una muestra acompañando la ofeña económica, a fin de evaluar la calidad
de] buzo ofcrtado.
Se desestimaron aquellas ofertas que no pr«entes una muestra del elemento ofertado

EMBALAJE
Los "Buzos de Abrigo", se despacharán en la Central Temioeléctrica Ushuaia en bultos convenientemente
acondicionador a los efectos de evitar, dumnte la carga, transpoRe y descarga, el deterioro de estos
Todos los bultos serán convenientemente identiñlcados, dctallándose además el destina, pesa, sección,
etc.; se incluirá una lista dc empaque
El contratista será responsable de cualquier daño, duerioro y/o desajuste que sufran las pierdas por una
inadecuada preparación en el embarque, transporte y descarga.

fE:.¿2
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REPÚBUCAARGEHTINA ESPECI FI CACIÓN TECN ICA INDUMENT.ARIA
P \NTALÓN l)E JEANS

REV:OI DPE - ET- IND0008
Fecha de Vigencia desde; IS-02-2018 Pág. ] .]e l

OBJETO
La presente Espwiñcación Técnica(E.T.) hace referencia a la construcción, dilncnsiones y requisitos que
deben cumplir los PANTALONES de JEAFÍS, destinadas a personal del l)epan2Lmento Ingeniería
Generación y Sector Toma Estados de la DPE.

NORMAS
Esta E.T. hace Kferencia a la siguiente Nomta y a la que en el futuro la sustituya

Ley 19.587
Decmto 351/79
Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesuios
Tela de JeNIs
Corte recto clásico
Con tela monocolor azui
Sistema dc ajuste can cierre a] atente
Provisto de pasa cintos
Bolsillos delanteros Y traseros
Al menos 5 pasa cintos

Caleb cn cintura con QÍal y botón

Atributos de preferencia:
Triunado de la teja

Costums refbrzadas(dobles), principalmente en la pierna
Conñgumción, cantidad y calidad de los bolsillos
Calidad de la panda al tacto
Reconocimiento de la maca. Experiencias en el uso de la misma

DESCRIPCIÓN
El pantalón será apto para ser utilizado en trabajos generales. Core !i2L!.Jean..gláslEa [Églg, con cinco
bolsillos, dos caseros típo placa, dos delanteros y uno tipo Klojero. Piei'na con costuras reforzados dobles.
cinco presillas pasan cinto, cake en cintura con qal y botón. Todos los dales hechos a máquina, y
botones altono

DOCUMENTACIÓN
El oférente adjuntará a su propuesta, documentación técnica relativa al material ofrecido

TALLE
El ofennte pKsentará detalle de los distintos componentes del elemento en limción de los talles, los cuales
variaran desde e] número 42 a] 60

MUESTRAS
Los oíenntes deberán presentar una muestra acompañando ]a oferta económica, a ñn de evacuar ]a calidad
delpantalón alertado.
Se desesdmarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertadíi

EMBALAJE
Los "Pantalones de Jeans", se entregarán en la Central Tcrmoeléctrica Ushuaia en bultos
convenientemente acondicionador a ]os efectos de evitar, durante ]a carga. tritnsl)arte y descarga, el
deterioro de estos
Todos los bultos serán convenientemente identificados, detalJándose además el destina, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista de empaque
El contratista wná responsable de cualquier daño, deterioro y/o desajuste que sultan las prendas,pm una
inadecuada pnparwión en el embarque, trampone y descarga. r . ,.l .k.iiÍ,/

; \gúi''S
lbert E. Sánchez B
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REPÚBLICAmGENTmA ESPECIFICACION TECNICA INDUNTENTARIA
CAl,aADa OE SECURID*\D DIELÉCTRICO(BOTÍN/liOR(:EGt;í)Db IÜnPmnOill dB En i

1,1aboró o-Z-stt?s'l ..: '.
Fecha dc Vigencia desde: 13-05-2018

DPE - ET- INDOOIO
Pág. l dc

OB.mTO
La presente Espwiñcación Téciüca(E.T.) hace referencia a la instrucción, dimensiones y requisitos que
deben cumplir los CALZADOS DE SE(;URIDAD DIELECTRICOS(Botín/ BorceguiD, destinado al
personal de los Departamentos dc Generación, Distribución, Ingeniería y Tolhuin, todos pertenecientes a
]a DllEl

NORMAS
Esta E.T. hace referencia a la siguiente Nomta y a la que en el ñituro la sustituya

CRAM 3610
Resolución SRT 299/'1 1

Atributos necesarios:
Características dieléctricas
Puntera de acero o material de igual resistencia. Recubrimiento dieléctrico de la puntera
El material utilizado para la confección del calzado debe ser cuero vacuno
Tipo botín y/o borccguí, para sqeción del rabillo y evitar torceduras
Altura de la c.aña del botín de 12 cm
Altura de la caña del borceguí de 1 8 cm
Suela antideslizante y resistente a hidrocarburos

Atributos de pnfcrcncia:
No contar con piezas metálicas en el exterior(ojales, etc.)
Hidrofügado
Abrigado, en cl calzado na4 ulQinver!!a!
Pliegues y/o costuras Kílectivas
Sistema de qluste
Peso de la prenda completa
Configuración y calidad de los pliegues y costuras
Calidad de la panda al tacto
Reconocimiento de la marca. Experiencias en el uso de ésta

q

DESCRIPCIÓN
Principalmente ]os calzados de seguridad serán utilizados pot' personal en contactc} con electricidad e
hidrocarburos, debiendo entre otros aspectos prevenir riesgo eléctrico Justa una tensión de 13,2 Kv,
toneduras de tobillo, resbalones, etc

DOCUMENTACIÓN
El ofuente adjuntará a su propuesta, documentación técnica nlativa al material ofrecido
Se desestimarán aquellas ofertas que no presenten la documentación solicitada.

TALLE
El oÉennte presentmá detalle de [os distintos componentes de] calzada en ñíncíón de lo talles, los cuales
vañaran desde e] número 39 al 46.

MUESTRAS
L(n oférentes deberán presentar una muestra acompañando ]a oferta económica, a fín de evaluar la calidad
v características del calzado ofertado.
Se desestímarán aquellas ofertas que no presenten una muntra del elemento alertado.

Los "Ca zados de Seguridad DielécUicos(Botín/ Borceguí)", se entreguen en la Centml Temüna de
Ushuaia cn bultos convenientemente acondicionador a los efectos de evitar, duiKnte la carga, trmlsponc }'
desearé% el deterioro cle estos
Tados los bultos serán convenientemente identificados, deta]]ándose además e] destina. peso, sección,
etc.= se incluiráunalista deempaque. . . . . ..-'.

El prix wdor será responsab]e d€ cuaiquier daño, deterioro ]y\ dilmyuste que suñünf los calzalj$i/tle
seguridad por una inadecuada preparmión en el embuque, trPFFc+te y descarga. / /'\vZl;Úllgl==
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RePÚBLICAARGENTINA ESPECIFICAClóN TÉCNICA INDUMENTARIA
TRAJE IIJ\RA . GtA

l Elaboi\ó

HGI)crl Sünchci

REV: OI DPE-ET-lN.DO015
Fcdin de Vigencia desde; 0+-a2-2{i20 l)áR. l dc l

OB.ETO
La pKscnte Espwiñclción Técnica(E.T.) hace referencia a la coiutrucción, díntensiones y requisitos que
deben cumplir lo$ TRAJES PAriA AGUA, dcsünadas a personal del Departamento 'lngeniería,
Generación, Tolhuh y Distribución pertenecientes a la DPE. ' '

NORMAS
Esta E.T. hace referencia a la siguiente Norma y a la que cn el f'uturo la sustituya

Ley 19.587
Resolución SRT 299/1 1

Atributos necesarios
p 100 % impermeables
+ listen codéccionado con 2 pKndas(Chaqueta y pantalón)

Atributos de preferencia:
Contar con capucha y su incorporación a la prenda
Ser inonocolor, preferentemente no negro
Pliegues y./o costuras rellectivas
Sistema de guste en cintura, puflos y botamangas
Peso de la panda completa.
Configuración y calidad dc los pliegues y costuras(preferentemente temloselladas)
Calidad dc la prenda al tacto
Reconocimiento de la maca. Experiencias en el uso de esta

DESCRIPCIÓN
Principalmente el "Tide de agua" será utilizado por el perwnal en posible exposición a condiciones de
climas adversos(lluvia, viento, nieve, entre otros), debiendo entre otros aspectos prix:enid riesgo de
eMermarse
Pnfercntemente tendrá tiens o líneas reflectivas.

DOCUMENTACION
El ofennte adjuntará a su propuesta, documentación técnica Nlativa al material clftecido
Se desntimarán aquellas ofertas que no presenten la documentación solicitada.

TALLE
E[ oferente presentará deta]]e de ]os distintos componentes de] e]emento en ñnción dc ]os ta]]es, ]os cuales /
variaran desde el S a1 4XL

MUESTRAS
Los oferentes deberán presentar una muestra acompañando la oferta económica, a lin de e\ aluar la calidad
y características det calzado ofertado
Se deswümarán aquellas ofertas que no presenten una muestra del elemento ofertado

EMBALAJE
Los "Trajes para el agua". se entregarán en la Central Termina de Ushuaia en bultos convenientemente
acondicionador a ]os efectos de evitar, durante la carga, transporte y descarga, el deterioro de estos
Todos los bultos serán convenientemente identificados, detallándose además el destino, peso, sección,
etc.; se incluirá una lista dc empaque
El proveedor será responsable de cualquier daño, deterioro y/o desduste que sufran los Traes pam agua
por una inadecuada preparación en el embarque, transporte y (j$:carga
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